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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | RENIERMEDIOS S.A. 

  

  

            
  

  

  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

  

    
  
  

  

            
  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1709079329 31/10/2019 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO GERENTE GENERAL 

. INFORMACIÓN DE LA IEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: | SE-Q-00000495 | NOMBRE: | CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V. | 

MOTIVO | ANUAL | DIRECCIÓN: | LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS | 

AÑO / FECHA: | 2019 | NACIONALIDAD: | HOLANDA | 

SOCIEDAD REMISA: | NO | COTIZA EN BOLSA: | NO | 

. DAT DEL APODERAD DELA IEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE E NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR pericia N26-48 Y AV. ORELLANA, ED nario forEMlegal.ec 

4. DAT DEL | ACCIONISTAS/MIEMBR DELA IEDAD EXTRANJERA 

: TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

ME IDENTINGAS. NOMBRE ¡enTtiric. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

1. ase-a-0006013 | BO-PHIN SQUARE HOLDING [| OTRO! ¡cy | HOLANDA o scol—bi mario.florQhlegal.ec NO 

VINCENT SQUARE HOLDING | oTRO/ LAAN OP ZUID 167, 
14. ASE-G-0001602 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario.florfhlegal.ec NO 

WPP. LUXEMBOURG EUROPE | oTrO/ 124 BOULEVARD DE LA 
1.1.1. ASE-Q-0010627 SARL. ACCIONIST LUXEMBURGO PETRUSSE, mario.florAfhlegal.ec NO 

1144. ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE B.v. Aceon ist | HOLANDA paa op Zuld 167, mario.florO/hlegal.ec NO 

LEXINGTON INTERNATIONAL | OTRO/ T LAAN OP ZUID 167, 
DARA ASE-Q-0006072 BV. ACCIONIST HOLANDA ROTTERDAM mario.flor£Ofhlegal.ec NO 

ERRERI ASE-G-0006537 | WPP. 2005 LIMITED DOME INGLATERRA on la .. mario.florOhlegal.ec NO 

RRRRE ASE-G-0006538 | MONE LIMITED ET INGLATERRA ol O sa mario.florOfhlegal.ec NO 

AMAIA, ASE-G-0006541 | WPP SUMMER SQUARE B.V. | Poo ysr | HOLANDA A mario.florOlegal.ec NO 

RRRRERRES ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. ey INGLATERRA Elena e Landon, mario.florOfhlegal.ec NO 

CEA FAO ASE-Q-0010628 | wep PLC SS ctonsr | INGLATERRA A MO] mario.florOfhlegal.ec SI 
        
    ICITUD: G-147263.34CA.2019 

Dra. Paola Andrade Torres 
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| INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: PALIO. ALETAMOKO...TLOR...LOPETt 
No. IDENTIFICACIÓN: [1049019377 
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Dd 
Factura: 001-001-000062351 20201701040D00305 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00305 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V. en calidad 

de APODERADO(A),; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 6 DE FEBRERO DEL 2020, (11:15). 

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CÉDULA; 1709079329 

ARA 

  

  

EE NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO     

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres



 
 
 



   irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del punadana: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del, cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/H UAYNACAPAC 

“Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

IL Sexo: HOMBRE 

E | Instrucción: SUPERIOR 

- Profesión: ABOGADO 

XA e “Estado Civil: CASADO 
nde hdd vito Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

32941050 Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

mau 0 lor (4 ht 9 al -21 Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres della madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

orizO y consiento a a la Notaría Cuarenta de 
Quito para que utilice la presente información. 
ma 0 6 FEB 2023 

N? de certificado: 209-299-88022 

Dra. Paola Andrade lorres 

2 o O - 3 S39- o 2 Z 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQUregistrocivil.gob.ec 

     

   

Notaria 40 

      
      

  

          

  

                    

  

DONA Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



 
 
 



       
109

9 
49
.0
9 

12
81
 

1 

  

3LICA DEL ECUADOR 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A ar 

9021 M 
ETA den. 

W
I
I
 

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

    

0021 - 003 
SERTE AO Ho, 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
APELLIDOS Y HONORES 

camMTin: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 1 

O - 2049 cod 

prowpcis: PICHINCHA 

PARROCUIA: TUMBACO 

1709079329 
CÁVARA NU. 

RAZON: ide contormigaa con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que tas COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reproducción 
exacta del ORIGINAL que he Tenide-e 

ADE TORRES 
YVADRAGES IMA    

  

      

   

ADANAHO



 
 
 



1 E ad 

A 
Factura: 002-001-000000904 20151701032D00316 

    

    

  

cmo o o Md, A rm 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701032D00316 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez * 

practicada(s) fa certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad y 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 4 DE MARZO DEL 2015. 

  

  

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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BUSTAMANTE dy BUSTAMANTE 

E Estubio JurIbico 
E Diogo Buatamante $ Ea 

ve Bustamante o Flor 

juan Carlos Bustamante Agustín Hurtado 

Ñ josá Ratiel Bustamante 

    

     

   

    

  

    

  

   
    

    

   

  

    

   

b: panicia Ponce 
% 

Ey Roque Bernardo Bustamante 
$ ? 

Ñ* Francisco Bustamante 
Es 

ki. Josemaría Bustamante 
sÉ 

7. a?2 

h Es 
Ms 

£ 

E Quito, 30 de Julio de 2013 : : 

o A 

- Señor Dr. 
' Sebastián Valdivieso Cueva 
Í NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
E Ciudad.-   E: De mi consideración: 

| Por medio de la presente solicito proceder con la protocolización de la traducción del 
inglés al castellano del Poder otorgado por la Compañía CAVENDISH SQUARE 
' HOLDING B.V. a favor del doctor Marío Flor López junto con la apostilla respectiva. 

i- Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original, 

Í Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

' Atentamen te, 
: BUSTAMANTE € BUSTAMANTE 

. vela ON 
E 

Paula Lanusse 

  

a, | 
5 

DIREUCIÓN. KDIFICIO COFIEC, PISOS y, 3, 10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA. QUITO, ECUADOR ma 
PAX:(SO32) LS5O0NZ / (50322584089 / (59099)2864628 P.O. BOX: 17-01- 07455 

R-MAIL BUSTAMANTE YBUSTAMANTEGBUSTAMANTE.COM.EC 
nan non invta 01 INAAN AUN 

Dra. Paola Andrade Torres 
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TRADUCCIÓN 

Ya, Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma Inglés y conforme la faculta el artículo 

24 de la Ley de Moderntzación del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre 

de 1993, procedo a traducir del inglés al castellano el Poder otorgado por Cavendish Square 

Holding B.V.:a favor de Marlo Alejandro Flor López junto con la certificación notarial y apostilla 

correspondientes, 

   
Patricia Armas De Lá Torce 

CA, 1712840386 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
in la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica 
sl Ecuador hoy día treinta y uno de julio del año dos mil trece, de conformidad a la 

Aicultad prevista en el rmumeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, 
or Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

mparece ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA con número de cédula 
171234038-6 de nacionalidad ecuatoriana, Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 

Bronstante en el presente documento, Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo 
Bel cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y míbrica constante en 

A documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta acta 
dl compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo 

doy fe.- áp.c. 
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NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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23 dado bio rá, 

  

Dr. Sesa Metrstsa CUEVA 1   
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1, Contestar demandas presentadas en contra qe sa Coin ppenris ro 
deberes y obligaciones en general, de confofmidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en ja República del Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier mornento a su sola 
discreció in. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato O su formación) 
estará gobernado por e interpretado de conformidad cGn las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado comg esctitura el día y año inicialmenfe señalados por escrito en este 
documento, 

firma 

  

Por CAVENDISH SQUARE HOLDING B.,V. 

Sra. A. van Heulen — Mulder 
Directora Adjninistrativa 

ichael Stephen Spil, notario de derecho civil gn Rolterdam, Los Países Bajos, HE 
PROCEDIDO A.LA LEGALIZACIÓN de la £irma de Astrid yan Heulen- Mulder, 
una Directora Administrativa con exclusiva autoridad representativa de: Cavendish 
Square Holding B.V., una compañía privada de responsabilidad limitada, cop sede 
corporativa qn Rotterdam, Los Países Bajos, según aparece en el exfragto de regisiros en 
línea de fecha 22 de julia de 2013, y como tal se encuentra representando a Cavendish 
Squaye Holding B.V, 
Esta declargción no contiene explícitamente juigio alguno a los contenidos de este 
documento, o 

Rotterdam, Los Países Bajos, 22 de julio de 2013 

“y
 

      

     



  

ESTE PODER es otorgado el 22 de julio de 2013,   
POR: CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V., una compañía 

debidamente organizada bajo las leyes de Los Países Bajos, (a 
“Compañía”); cuya oficina registrada se encuentra en Laan op Zuild 
167, 3072 DB Rotterdam, Los Países Bajos. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 

empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con 

arreglo a lo dispuesto en la Sección XII de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro 

Unico de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, . 
deberán tener..en.el país a un apoderado o representante referido en el inciso primero de este 
artículo, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía extranjeru, El poder del representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la 
prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en la que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V., es 
accionista de la compañía ecuatoriana denominada RENIERMEDIOS S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado que se encuentra contenido en sus Artículos de 
Asociación, LA COMPANÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Documento de Identidad: C.I. 170907932-9 í 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe por, én 

representación y a nombre de CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V. en la 

República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los Ye 

documentos señalados en este Poder: | 

Dra. Paola Andrade Torres 

e 

  

Notaria 40     
   



    

  

CAVENDISH SQUARE HOLDING B.vV. 
  

7 LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

THIS POWER OF ATTORNEY js made the 22nd day of July, 2013, 

BY: CAVENDISH SQUARE HOLDING 3.V., a company duly orgaruzed 
under the laws of The Netherlands, (the “Company”), whose registered 

office in Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHERBAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies 
Act, foreign companies with their capital stock represented solely by registered shares 
or equity interests, that have shares or equity interests in Ecuadorian companies, but do 
not engage in any other business activity in Me Country, whether ordinarily or 
orcasionally, shall not be regarded as permanent establishonents in the country and shall 
not be obligated to become established in Ecuador pusrsuant to Section Xill of the 
Companies Acta or lo be registered in He Taxpayers ¡Register or to file income tax 
declarations. They shall however, have in the country an attorney-in-fact or 
representative, ms referred to in the first paragraph of this article, who under no 
circumstances shall be personally liable for the foreign company's obligations. The 
power of attomey for the representative need not be recorded or published in the press, 
but must be known to the Ecuadorian company in which the foreign company is a 
partner or shareholder, 

WHERLAS, CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V., is shareholder in the 
Ecuadorian company named RENIERMEOIOS S.A. 

NOW THEREFORE, 

in the exercise of the power in that behalí contalned in íts Articles of Agsociation THE 
COMPANY HBREBY APPOINTS: 

Mado Alejandro Plor López 
1dentity Document Number: E. 170907932-9 

Nationality;: Ecuadorlan 

As ly true and lawtul Attorney-irFact (the “ Attorney”), to act for, un behalf of, and in 
the name of CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V., in the Republic of Ecuador and to 
take such actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

  

  
>



  

  

  

APOSTILLA    l. (Convención de La Haya de octubre 5 de 1961) 
País: LOS PAISES BAJOS 
Este documento público 
ha sido firmado por el Sr. M.S, Spil 
quien actúa en calidad de notario 
lleva el sello/timbre del 
Sr. M.S. Spil en Rotterdam 

    Pp 
pi
pe
 

Certificado 
en Rotterdam 
22 de julio de 2013 

7. Por el Secretario de la Corte de Distritos 
(Gniffier van de Rechtbank) 

  u
n
 

8. No. HA RP 13.4083 

9. Sello/timbre 10. Firma 

E. Groeneveld 

SELLO 

Ea? 

Notairiá4 40        
a. Paola Andrade Torres 

 



    

  

  

  

1, To file replies to claims filed in turn against the Company, and to comply with its 
general duties and obligations, as stated in Article 6 of the Companies Act, in 
force within the Republic of Ecuador. 

The Company reserves the right to revoke this Power of Attorney nt any time at the sole 
discretion of the Company. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever 
nature arising out of or Ín any way relating to this agreement or lts formation) shall be 
governed by and construed in accorclance with the laws of Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF the Company has caused this Power of Attorney to be 
executed us a deed tre day and year first above written. 

PMA 
“By CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V. 
Mrs. A. van Heulen + Mulder 
Managing Director 

SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing 
Director with sole representativo authority of: Cavendish Square Holding B.V., a 
private company with limited liability, with registered seat in Rotterdam, the Netherlands, 
as appears from an on-line trade register extract dated 22 July 2013, and es such legally 
representing Cavendish Square Holding B.V., by me Michael Stephen Spil, civil Jaw 
notary in Rotterdam, The Netherlands. 
This atatement explicitly contains no judgment 310 the contents of this document. 

Rotterdam, The Netherlands, 22 July 2013 

  
A
 

  

 



APOSTILLE 

1. (Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Cauntry: NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. M.S, Spil E 4 

acting in the capacity of notary 
SE 

bears the seal/stamp of 
mr. M.S. Spil at Rotterdam 
Certified 

5, at Rotterdam 6. 22 July 2013. 

7. by the Clerk of the District Court . 

(Griffier van de Rechtbank) 
E 

  
>
u
n
 

  
8. No. HA RP 13,4093 . hd 

g  Seal/stamp 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Por disposición de la Doctora Paula 

Lanusse, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER otorgado por 

COMPAÑÍA CAVENDISH SQUARE HOLDING B.V., a favor DOCTOR 

MARIO FLOR LOPEZ, que antecede.- Quito, a treinta y uno de julio de 

  

  

dos mil trece.-c.c.g : 

; a . eN Hi ] 

A A | Cueva [EE us gr 
E E ARIO o cu 

A ica QUITO 
6 "A fi 

le, RS 
Sión CA 

, ) sp 1.2 

Se protocolizó ante mí, el treinta y uno de julio mil trece, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la protocolización del 

PODER otorgado por la Compañía RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, a 

favor del DOCTOR MARIO FLOR LOPEZ, debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a veinte de diciembre de dos mil trece.- c.c.g. 

ni 
DM. Sbactián Voldimiero a, 08 

MYTARIO VIGESIMO Llliiis 

QUITO 

RAZON: Es compulsa de la copia que en 

6 foja (s) me fue presentada 

0 2023 
D 

y : NDRADE TORRES > 

| | 
A GUARRA m2 ñ en te 

Dra. Paola Andrade Torres 
Y, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | WPP GREY HOLDING ECUADOR WPPGHE S.A. 

EXPEDIENTE: 703130 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1709079329 07/06/2019 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO GERENTE GENERAL 

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMA 

IDENTIFICACION: 

N_DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

[ RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

  

  

  

MOTIVO DIRECCIÓN: | LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM, PAISES BAJOS | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [HOLANDA 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

    
  

  

  

  

. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE ERE NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR Av. 12 de Octubre N26-48 y Coruña mario.florOfhlegal.ec             
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

                      
  

4, DATOS DEL S_O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA CIEDAD EXTRANJERA 

mo IDENTPIanS: SOMBRS paar] OR aio | Poo late montes. | BOLSA 
1. ASE-Q-0005913 + HN SQUARE HOLDING o HOLANDA A 16%, mario.florOlegal.ec NO 

11. Ase-G-0001602 | y cENT SQUARE HOLDING 1 sr | HOLANDA ad di mario flor hlegal.ec NO 

1.14 ase-Q-0010627. | 9 e A EMBOURG EUROPE st | LUXEMBURGO eN DELA mario.florOñhlegal.ec NO 

11:14. ASE-Q-0006251 | ARBOUR SQUARE B.V. AcStonist | HOLANDA RO mario.florO hlegal.ec NO 

11:14. ASE-Q-0006072 E INTERNATIONAL o HOLANDA e Mera mario.florOhlegal.ec o) 

114.144. ASE-G-0006537 | WPP. 2005 LIMITED AccionisT | INGLATERRA SA E mario.florOhlegal.ec NO 

1141444. ASE-G-0006538 | MONE LIMITED sr | INGLATERRA ona E uEAda de mario.florOhlegal.ec NO 

14at4da. o ASE/6-q005541 || wep SUMMER SQUARE 8. AconisT | HOLANDA o mario.florQMlegal.ec NO 

VAAAAAAAA r -Q-0 2 [| wee JUBILEE LTD. Pe INGLATERRA Eo e Lenden; mario.florO)legal.ec NO 

1141441... A asko 1 ll wer pie E INGLATERRA aba NALES en mario.florOfhlegal.ec si 

14:11:12. V 52 ) WPP JUBILEE LTD. omsr | INGLATERRA EAN a mario.florOhlegal.ec NO 

aj, z < Se 

Dra. Paola Andrade Torres 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-703130.3F6A.2019 FECHA DE EMISIÓN: 18/02/20 12:25 PM Página:1 

  
 



E SUPERINTENDENCIA 
VE CUMMPARÍAS, Y ALOELES Y SEA FLA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pc SuRERINTEN ENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Yo kl INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APOD DO 

NOMBRE: la.) a Ek... len. 

No, IDENTIFICACIÓN: 10903972 24 

  
NÚMERO DE SOLICITUD: Q-703130.3F6A.2019 FECHA DE EMISIÓN:18/02/20 12:25 PM Página:2



Factura: 001-001-000062919 20201701040D00431 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00431 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0192-DP17-2020-VS, comparece(n) MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de 

CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, REPRESENTANDO A RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 18 DE FEBRERO DEL 2020, (12:55). 

rr” o ) 
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MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ y 
CÉDULA: 1709079329 

a Y / añ 
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NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA GÚADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0192-DP17-2020-VS 

  

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres



 



pon REPÚBLICA DEL ECUADOR gP ac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

PA tado Civil: CASADO 

Add de No 76-348 Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Y comun 
Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

fllugalec = (WaYio. M e 

- oq yog300 Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Autorizo y consiento a la Notaritofmiaciónmeartificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2020 
Quito para que ulilice la presenEmisórIUAN/ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

1 8 FEB 2020     Quito, a Notaria 40 

  

N? de certificado: 207-303-76569 

1 DA 
207-303-76569 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

              

  

    

  

      

  

              Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ra, Paola Andrade Torre 
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Dra. Paola Andrade Torres 
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BUSTAMANTE 8% BUSTAMANTE 
Esrunio Jurinico 

  
Divgo Bustamante + Carmen Robayo 

Roque Bustamante Mario Flor 

Juan Carlos Bustamanto Agustín Hurtado 
Joré Rsfxol Bustamante 
Patricia Ponas 
Roque Bernardo Bustamante 

Franclavo Bustemante 
Joscomaris Buslamacdio 

Quito, 30 de Julio de 2013 

Señor Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito proceder con la protocolización de la traducción del 

inglés al castellano del Poder otorgado por la Compañía RUSSELL SQUARE 
HOLDING B,V. a favor del doctor Mario Flor López junto con la apostilla respectiva, 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE é€ BUSTAMANTE 

al, wo EL 

Paula Lanusse 

Notaria 30 

   

   
  

DIRECUJÓN: EDIFIOJO COFIEC, PIAOS 4, 8, 10 Y 11, AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA. QUITO, EQ 
: FAX:(8932) 25509002 / (508WHZ504060 / (50321564828 P.O, BOX; 17-01,08435 

E-MAIL BUSTAMANTE YRUSTAMANTEZS UBTAMANTE,COM.ÑO 
TOY AAVV AQUMIARAD ARAN PAKADL ARA [UI Ze ANY 

  
ade Torres 

  

ta Andr 
Ora. Paola ANCi 

Dra. Paola Andrade Torres 

  

 



  

  
  

  

os : TRADUCCIÓN 

Yo, Patricia Armas De La Torre, conocedora del ldioma inglés y conforme lo fatulta el artículo 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servlelos Públicos 

por parte de la iniclativa Privada, publicada en el Registra Oficlal No, 349 de 31 de diclembre 
de 1993, procedo s traducir del Inglés al castellano el Poder otorgada por Russell Square 

Holding B.V. a favor de Mario Alejandro Flor López junto con la certificación notarlal y apostilla 
correspondientes. a 

a 

a lt LCA. 

Patricia Armas De La Torre 

CA, 1712840386 

NOTARIA VIGUSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Republica 

del Ecuador hoy día treinta y uno de julio del año dos mil trece, de conformidad a la 
facultad prevista en el numeral nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, anle mí, 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notaúo Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 
comparece ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA con número de cédula 
171284038-6 de nacionalidad ecuatoriana, Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 
constante en el presente documento. Al efecto juramentado que fue on legal forma y previo 
el cumplimiento de las formalidades legales, mauifiesta que la firma y rúbrica constante en 
el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leíde que fue esta nuta 
al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo 
cual doy fe.- a>.c. 

Os. Desajtlda Valdtteso Cueva 
UOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  
 



  

  

  

RUSSELL SQUARE HOLDING B..V. . 
  

LAAN O? ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL, +31 10 494 1600 FAX +31 10 484 0864 

THIS POWER OF ATTORNEY ls made the 22nd day of July, 2013, 

BY; RUSSELL SQUARE HOLDING B,V., a company duly organized under 
the laws of The Netherlands, (the “Company”), whose registered office in 
Laan op Zuld 167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlanuta, 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHERBAS, according tao Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies 
Act foreign companies with their capital atock represented solely by registered shares 
or equity interests, that have shares or equity interests in Ecuadorlan companies, but do 
not engage in any olher business activity in the Country, whether ordinarlly or 
occastonally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall 
not be obligated to become established in Ecuador pumuant to Section XIU of the 
Companies Acts or to be registered in the Taxpayers Register or to fille income tax 
declnrations. They shall, however, have in the country an attorney-in-fact or 
representative, as referred to in the fret paragraph of this article, who under no 
circumstances shall be personally able for the forelgn company's obligationo. The 
power of attorney for the representative need not be recorded or published in the press, 
but must be known to the Bcuadodan company in which the forelgn company ds a 
partner or shaseholder, 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., da uhareholder in the 
Ecuadorlan company named RENIBRMEDIOS 9,A. 

NOW THRREFORE, 

Ín the exercise of the power in that beltalf contalíned in lis Articles of Association THB 
COMPANY HERBBY APPOINTS; 

Martlo Alejandro Flor López 
Identity Document Number; C.L 170907932-9 

Nationality; Ecuadorian 

As its true and Jawful Attorney-in-Fnct (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in 
the name of RUSSELL SQUARE HOLDING B.V,, in the Republic of Ecuador and to take 
such actions and to execute guch documents as set forth in this Power of Attorney: 

Notaria +0 

  

Dra, Paola Andrade Torres     
    

  

  

 



  

  

  

  

4 Tes > 

1. Toflle replies to claims Aled ln tuen against the Company, and to comply with ita 
general dutles and obligatons, ns stated in Article 6 of the Companies Ach in' 
forca within the Republic of Ecundór, 

The Company reserves the right to reyoke tds Power of Attomey at any me at the sole 
discrelión ol the Company: 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or clalra of whatever 
nature arishag out of or in any way relaing to this agreement orita formation) shall be 
governed by and construed in accordanoe with Mhe laws of Revador, 

. IN WITNESB WHEREOF the Company has caused tds Power of AHorney ta, ba 
executed as a desd the day und year ¿lrst above wnHten. 

  

y RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, 
Mix, A. van Henlen Mulder 
Mansglog Director 

SERN FOR LEGALIZATION af tho slgnature of Astrid var Heulen-Mulder, a Managing 
Director with sole representativo authority of: Russell Square Kolding B,V, € private 
company with limiicá ligbillty, with registercá sent lu Rotterdam, tho Netherlands, es 
"appsars frora an On=line trade register extras! duted 22 July 2013, and as such legally 
representing Russell Square Holding B.V,, by me Michasl Stephen Spil, civil law notary 
in Rotterdam, The Nebherlands, 

This atatement explicity conteine no judgment sa 6 1hg contents of this documeat, 

Roltedam, The Netherlands, 22 July 2013 DF 

  

 



  

    

Dra, Paola Andrade Torres 
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d EAN 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 
LAAN ÓP ZUID 167, 3072 08 ROTTERDAM TEL, +31 10 484 1600 FAX 431 10 484 0864 

ESTE PODER cs otorgado el 22 de Julio de 2013, 

POR; RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes de Los Países Bajos, (la “Compañía”, 
cuya oficina registrada ge encuentra en Laan op Zuild 167, 3072 DB 
Rotterdam, Los Países Bajos. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Refosmas al Artículo 6 de la 
"Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados Únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones u 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejerolersn ninguna olra actividad 
empresaríal, en E] país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes on el país nl estarán obligadas a establecerse en el Ecuador cun 
arreglo a lo dispuesto en la Sección MIE de la Ley de Compañías, ni a inscribirge en el Registro 
Única de Contribuyentes al a presentar declaraciones de impuésio a la renta, Sta embargo, 
deberán tener en el país a un apodsrado o representante referido en el inciso primero de este 
artículo, quien por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía extranjera. El poder del representanie no deberá ni inscribirse ni publicarse por la 
prensa, pero sl deberá sor conocido por la compañía ecuatoriana en la que la socledad extranjera 
fuere socia o acolosinta, 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., es accionista 
de la compañía ecuatoriana denominada RENIERMEDIOS S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado que se encuentra contenido en sus Artículos de 
Asociación, LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 
Número de Documento de Identidad: C.J. 170907932-9 

Naclonalidad: Ecuatorigna 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el Apoderado”) para que actde por, en 
representación y a nombre de RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. en la República de 
Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos sofíalados 
en este Poder: 
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Notária 0 y 

| Dra. Paola Andrade Torres 

  

1, Contestar demandas presentadas 'en contra de la Compañía y cumplir cón sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola 
discreción. CS 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 
estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento, 

dei Hee . 

firma 

Por RUSSELL SQUARE HOLDING B,V. 
Sra. A, van Heulen — Mulder 

Directora Administrativa 

Yo, Michae! Stephen Spil, notario de derecho civil en Rotterdam, Los Países Bajos, HE 
PROCEDIDO A LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, 
una Directora Administrativa con exclusiva autoridad representativa de: Russell Square 
Holding B.V., una compañta privada de responsabilidad limitada, con sede corporativa 
en Rotterdam, Los Países Bajos, según aparece en el extracto de registros en línea de 
fecha 22 de julio de 2013, y como tal se encuentra representando a Russell Square 
Holding B.V. 
Esta declaración no contiene explícitamente juicio alguno a los contenidos de este 
documento. 

Rotterdam, Los Países Bajos, 22 de julio de 2013 

SELLO 

   

    

    
 



  

  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de octubre 5 de 1961) 
País: LOS PAÍSES BAJOS 

- Este documento público 

P
u
 ha sido firmado por el Sr. MS, Spil 

quien ación en calidad de notario 
lleva el sello/timbre del - - 
Sr. MUS. Spil en Rotlerdarn 

Certificado 

en Rotterdam 

22 de julio de 2013 
Por el Secretario de la Corte de Distritos 
(Griffier van de Reohtbank) 

No, HA RP 13,4083 - . 
Sello/timbre 10. Firma 

'E, Groeneveld 

SELLO 

  
  

 



  

  
  
  

- 

APOSTILLE 
(Conventíon de la Haye de $ Octobre 1961) 
County: NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr, MS, Spil 
acting in tha capacity of notary 
bears ho soal/stamp of 
ms, M.S, Spil at Rotterdam 
Certified 
at Rotterdam 8, 22 July 2013 
by the Clark of the District Court 
(GrifMler van de Rechtbankx) 

.. NoyHA RP 13,4085 
Seal/stemp 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: Por disposición de la Doctora Paula 

Lanusse, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón 'Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER otorgado por . 

COMPAÑÍA RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a favor DOCTOR 

MARIO FLOR LOPEZ, que antecede.- Quito, a treinta y uno de julio de 
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NOTARIA CUADRAGEDIMA 

Dra, Paola Andrade Torres
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Factura: 001-001-000051399 20191701040C01404 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20191701940C01404 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) FYH ABOGADOS CIA LTDA , de la página web y/o soporte electrónico, 

https: //www.nasdaq.com/es/symbol/wpp/ownership-summary el día de hoy 17 DE ABRIL DEL 2019, a las 16:58, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE ABRIL DEL 2019, (16:58). 

     

OTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
  

            
Dra. Preola AñOrade Torres





WEPP ple Resumen de la titularidad 

WPP $60.25" 0.93 — 1.57% 
"Demorado - Á partir de Ápr. 17, 2019 

  

      

Resumen institucional 

Inversores 03.68% 

institucionales 

Número total de inversores 265 

Tota! de acciones en 9,297,103 

posesión 

Valor total de los 551,504,150 

inversores 

Actividad neta (2,588,067) 

5 inversores principales de los inversores institucionales 

e MACQUARIE GROUP. 926,047 
LTD 

2. MORNINGSTAR 792,148 
INVESTMENT 
SERVICES LLC 

3. BRANDES 750,345 
INVESTMENT 
PARTNERS, LP 

4. MONDRIAN 586,417 

INVESTMENT 

PARTNERS LTD 

5. INVESCO LTD. 479,279 

  

Operaciones de in 
  

Resumen de operaciones de insiders 

3MESES 12 MESES 

Número de compras 0 0 

Número de ventas 
5 

Total de operaciones de insiders     O
 

0
.
0
 

O
 

O
 

O
 

Actividad neta 

Dra. Paola Andrade
 Torres 

Últimos 3 mes. Últimos 12 mes. 

  

5 operaciones principales de insiders



  

No existen operaciones de insiders para este título. 

  

    

WPP pic (WPP) El resumen de titularidad proporciona una instantánea de los inversores institucionales y de la actividad 

de unas acciones en concreto. Los datos del resumen de los inversores institucionales incluyen los inversores y el 

cambio desde las presentaciones del 13F más recientes. Los datos del declarante insider tienen en cuenta el número de 

posiciones mensuales a lo largo de periodos de 3 y 12 meses. Los datos del resumen se calculan a diario, utilizando la 

información disponible más actualizada. 

  

Para obtener más información: Visitar la página web en inglés


